

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ABRIL DE 2014

(E.E. 2014-17-1-0002478 , E. 1837/14)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionados con el acuerdo transaccional celebrado con  la empresa Lejacir S.A.; 

RESULTANDO: 1) que se da cuenta que la empresa Lejacir S.A. causó daños en las redes de ANTEL ubicadas en la Ruta 8 entre los kms. 18 y 19 (Asentamiento “La Esperanza”), mientras realizaba trabajos para otros organismos en la zona de Manga;

2) que luego de haber realizado las gestiones extrajudiciales pertinentes,  la empresa propuso el pago de la suma total reclamada por ANTEL de $ 67.381,  en 4 cuotas mensuales y consecutivas de $ 16.845,25, venciendo la primera el día de la notificación del acto que acepta la propuesta;
3)  que mediante Resolución  de fecha  13 de febrero de 2014, el Directorio dispuso  aceptar la propuesta transaccional mencionada;

CONSIDERANDO:  1) que por Resolución del Tribunal de Cuentas, de fecha 18 de junio de 2008, en la redacción dada por el Artículo 2 de la Resolución de este Tribunal del 23 de diciembre de 2009, se dispuso que se deben remitir al mismo, para su intervención, todos los gastos emergentes de transacciones  extrajudiciales y laudos  arbitrales, cualquiera sea su monto;                   

2) que los aspectos que refieren a oportunidad o conveniencia de la transacción propuesta, constituyen una cuestión de mérito cuya apreciación no encuadra en el ámbito de competencia de este Tribunal;                                    
3) que en este caso no se genera un gasto sino un ingreso para la Administración; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y Artículos  2147 y ss del Código Civil;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al acuerdo transaccional aprobado con fecha 13 de febrero de 2014; 
2) Cometer al Contador Delegado el control de la efectiva versión de lo recaudado en el rubro correspondiente;

3) Comunicar al Contador Delegado; y 

4) Devolver las actuaciones.-
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